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ANEXO V

AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL

RELLÉNESE SOLO EN EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE PERTENEZCAN A LA UNIDAD DE CONVIVENCIA A EFECTOS DEL PRECIO PÚBLICO Y NO SEAN USUARIAS DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA

YO, D./DÑA.       con DNI      , AUTORIZO al Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia para realizar todas las consultas que sean necesarias en los ficheros del Departamento de Hacienda y Finanzas y en los correspondientes a otras agencias tributarias, al objeto de comprobar la situación económico-patrimonial de la unidad de convivencia definida en el artículo 6 del Decreto Foral 30/2008, de 18 de marzo, por el que se acuerda la aplicación y se regula el precio público por la prestación del servicio de teleasistencia del Departamento Foral de Acción Social.

En      , a    de       de 20  
(Firma)
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